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Ha sido un precepto consignado en diferentes disposiciones legales anteriores, realizado 
tambien despues con sujeción estricta á las buenas reglas de administración y contabilidad, 
que el presupuesto Municipal de cada ejercicio vaya acompañado de una Memoria espli- 
cativa de todos sus detalles y diferencias, para dar á conocer los fundamentos y las razo­
nes que han motivado su estructura. Si este deber no se encontrara ya establecido, tendria 
obligacion de imponérsele la actual Municipalidad de Madrid que, nacida del nombramiento 
del Gobierno por efecto de las circunstancias especiales del pais, siente la doble necesidad 
de dar cuenta de sus operaciones al que le ha otorgado su investidura y al vecindario, 
cuyos intereses está encargado temporal y transitoriamente de administrar. Así lo com­
prendió el año anterior el Ayuntamiento presidido por su celoso é inteligente alcalde el 
Exemo. Sr. Conde de Toreno, que tan gratos recuerdos ha dejado á este pueblo de su 
acertada gestion, y que desde el elevado puesto que ocupa, demuestra todavía el interés 
que le inspira todo cuanto puede redundar en beneficio de esta Villa; así lo sigue com­
prendiendo el Ayuntamiento de hoy, insistiendo en su propósito de dar toda la publicidad 
que sea posible á sus operaciones, y cumpliendo con el compromiso que se contrajo en la 
Memoria publicada por igual época del año precedente. Y al propio tiempo que ofrece el 
cuadro de las necesidades á que ha de atender la Municipalidad y los medios con que ha 
de satisfacerlas, puede permitirse hacer una ligera reseña de sus actos, para someterlos al 
juicio de los demás, que apreciarán ála vez, por sí mismos, con este trabajo, si ha proce­
dido ó no con acierto; porque es sin duda una gran satisfaccion para el hombre público, 
poder volver la vista sobre su pasado, examinarle en todos sus detalles, y.no hallar en él 
nada de que tener que arrepentirse.

Obedeciendo, por consiguiente, á este sentimiento, la Municipalidad, antes de proceder 
al análisis de su Presupuesto para el ejercicio de 1876-77, hará una sucinta mencion de lo 
ocurrido desde su última Memoria, y de la aplicacion que han tenido los créditos autoriza­
dos por la Junta Municipal para el presente año económico.

Cubiertas con la mas severa exactitud las obligaciones corrientes, con arreglo á la can­
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tidad señalada para cada una, el resultado favorable de los cálculos de ingresos le ha per­
mitido atender al pago de los atrasos procedentes de saldos de los ejercicios anteriores, que 
en cumplimiento de la ley, han venido á formar mas tarde el presupuesto adicional. Una 
vez autorizado tambien este por la Junta Municipal en el mes de Febrero del presente año, 
y reunidos fondos bastantes por virtud de las disposiciones económicas adoptadas por la 
Comision de Hacienda, creyó llegado el momento de atender á estas obligaciones atrasadas 
que ascendían á una suma de 9 6.000,000 de reales próximamente. Y para no dar lugar á 
preferencias, que por mas que aparezcan alguna vez justificadas, prestan siempre ocasion 
á la crítica mas ó menos fundada, se decidió á ocuparse á la vez de todos los acreedores, 
resolviendo al mismo tiempo lo que habia de hacerse con ellos.

Bajo este punto de vista, fueron segregados del Presupuesto adicional los créditos 
existentes á favor del Gobierno, para liquidarlos con él en la forma mas conveniente, 
se determinó una fórmula para el pago sucesivo de los semestres y cupones atrasados de 
las deudas de Sisas y empréstito de 80.000,000; se decretaron bases para la conversion 
del empréstito del año de 1868 contratado entonces con la casa Erlanger y compañía, 
v resueltos estos extremos, se acordó: que los créditos de lo que puede llamarse deuda 
flotante, porque procedía de descubiertos de bastantes años, por razon de servicios mu­
nicipales, fueran satisfaciéndose por medio de dividendos de un tanto por 100 igual paia 
todos, según lo permitieran los fondos que se iban recaudando.

Estampados están en los periódicos oficiales los acuerdos tomados sobre estos particu- 
lares. En ellos puede verse que los intereses de los nueve semestres vencidos hasta 30 
de Junio de 1875 de la deuda de Sisas, que habiendo esperimentado un crecido descuento 
en su primitiva conversion, no podían en justicia sufrir ahora otro, se satisfagan capita­
lizándolos al 50 por 100 en los mismos títulos de su clase, sin aumentar por esto la par­
tida de 2.000,000 de reales señalada en cada presupuesto, con sujecion al convenio cele- 
brado para el pago de intereses y amortizacion:

Que los nueve cupones, tambien atrasados hasta igual fecha, procedentes del empres- 
tito de 80.000,000 convertidos en carpetas, se recojieran por medio de subastas anuales, 
para lo cual se habrá de destinar cada año, cuando menos, la suma de 1.000,000 de reales 
en el Presupuesto adicional.

Que para dar una solucion equitativa y razonable á las cuestiones surjidas sobre el 
empréstito de 1868, en el que intervino la casa Erlanger, la cual ha promovido un litigio 
á la Corporación Municipal sobre interpretacion de su contrato, se han propuesto las con­
diciones de una conversion de las obligaciones de dicho empréstito, por las que, respetan­
do los derechos, y hasta donde es racionalmente posible, los intereses de los tenedores, no 
se grava la cantidad consignada anualmente en el Presupuesto Municipal para esta deuda, 
produciendo en el conjunto de la operacion hasta su completo reintegro, una rebaja del 
período de amortizacion desde setenta á treinta y cuatro años, y una economía de mas 
de 225.000,000 de reales:

Que seguidamente á las indicadas determinaciones, fueron acordándose los llama­
mientos a] pago de 20, 30 y 50 por 100 en diferentes y sucesivas fechas, á los créditos do 
la deuda flotante, habiéndola extinguido hoy casi por completo, á excepción de dos, uno de 
la Compañía del gas, que no se halla aun completamente liquidado, y otro del Excelen­
tísimo Sr. Duque de Fernan Nuñez, que ha recibido á cuenta una buena suma, al pro­
pio tiempo que se le entregaba una consignacion mensual aplicada al Presupuesto or­
dinario que está en curso.

Puede, por lo tanto, asegurarse que, por la manera de proceder que se deja expresada, 
ha llegado á su verdadera liquidacion el Presupuesto adicional que arrojaba una suma con­
siderable, sin acrecentar en manera alguna los sacrificios del pueblo de Madrid, respon­
sable siempre de satisfacer tan subidos descubiertos.

■Resuelta en la forma expresada la obligacion preferente de atender al pago de los 
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acreedores por diferentes conceptos á los fondos municipales, el Ayuntamiento se creyó 
en el caso de acudir á otra necesidad, tambien imperiosa, y de todos conocida; la de lle­
var á efecto algunas reformas apremiantes.

Por unajusta é indispensable disposicion, dictada por el ministerio de Fomento, se ha 
concedido á Madrid el derecho de tomar de las aguas del canal del Lozoya toda la canti­
dad que le hiciese falta para llenar este servicio, tan interesante á la poblacion. Treinta 
y tres barrios de ella, en su parte baja, carecian de fuentes de que el vecindario pu­
diera surtirse en la calurosa estacion del verano. El Parque del Retiro, á pesar de su vasta 
estension, no contaba como propias para el riego, con otras aguas que las de las norias 
que desde muy antiguo estaban construidas. Varias demarcaciones de la zona de ensan­
che, que constituyen ya una gran poblacion, carecian tambien, no solo de fuentes, sino 
hasta de bocas de riego. La medida adoptada por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
no podia, por tanto, llegar con mas oportunidad ni ser mas acertada; pero como ocasio­
naba un gasto nuevo no previsto en el Presupuesto, era preciso buscar para satisfacerle 
un nuevo recurso.

Hacia tiempo, ademas, que la opinión pública venia reclamando la desaparición de 
unas casas en la calle Mayor, que afeaban notablemente su aspecto, y que dificultaban 
la libre circulacion, tan constantemente crecida en aquel sitio. Los propietarios de 
de dichas casas se prestaban ahora como nunca á la expropiación, por la que pocos años 
antes hablan exigido mucho mayor precio. Era, pues, una gran conveniencia aprovechar 
esta ventajosa oportunidad.

Vino despues la feliz terminacion de la guerra civil, y en el ánimo de todos estaba el 
pensamiento de que la entrada en Madrid del ejército vencedor, debia solemnizarse con las 
demostraciones mas afectuosas del vecindario de la Capital, en favor de aquellos valientes 
que nos hablan proporcionado el inmenso beneficio de la paz. No previsto tampoco este 
gasto en el Presupuesto, tenia que consignarse en otra forma legal la cantidad que á él ha- 
bia de dedicarse, fijada en 25,000 duros, infinitamente menor á la que en otras ocasiones 
se habla señalado para festejos públicos, muy motivados sin duda, pero tal vez de no tan 
importante trascendencia.

Habia, por último, la precision de regularizar los desmontes de algunos terrenos inme­
diatos al Museo Nacional de Pinturas, para evitar acaso inminentes hundimientos, obte­
niendo al mismo tiempo la mejora de aislar convenientemente este grandioso monumento, 
y hubo de pensarse con tal motivo en fijar un pequeño crédito para este atendible objeto.

Y toda vez que la rigorosa economía observada en la aplicacion de los gastos, y la si­
tuación favorable de los ingresos lo permitian, se creyó del caso formular un proyecto de 
Presupuesto extraordinario, conforme lo autoriza la ley vigente para semejantes oca­
siones.

Convocada al efecto la Junta de Asociados, prestó benévola su autorizacion para este 
aumento de gasto que se la proponía, que ascendía á la cantidad de 2.500,000 reales, y 
que comprendió podría cubrirse sin exigir á los contribuyentes ningun sacrificio.

Procurando además la Municipalidad hacer frente á las múltiples atenciones de su 
cometido, ha conseguido establecer la base de una Biblioteca Municipal con los elementos 
que hace bastante tiempo venía recogiendo el distinguido literato, cuanto concienzudo y 
gran crítico escritor, D. Ramon de Mesonero Romanos, á quien se habia encargado este 
dificil y delicado trabajo. Merced al incesante afan y asídua constancia de tan esclarecido 
hijo de Madrid, ha logrado el Ayuntamiento reunir un crecido número de obras, á cual 
mas curiosas y apreciables, casi todas ellas referentes á su historia, y que tratan de 
sus principales intereses. La sucesiva adquisicíon de otras, engrandecerá mas tarde esta 
ya preciosa coleccion, y dará solidez á una dependencia, cuya necesidad se hacía sentir 
cada vez con mayor motivo en la época de civilizacion y de progreso en que vivimos.

Las circunstancias que sobrevienen en el trascurso del tiempo, obligaron al Ayun-
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tamiento á fijar su consideracion en un punto que se relaciona con el bienestar de los 
habitantes de la Villa. En los jardines del Retiro, llamados de San Juan, se tuvo la 
buena idea de establece!' un espectáculo, que sirve de cómodo recreo y agradable solaz al 
vecindario en las noches de verano. Por causas de que nadie debe ser responsable, y mas 
que todo, por la inseguridad de que se conservara aquel terreno en su actual estado, iba 
decayendo su agradable aspecto, y perdiéndose las condiciones necesarias para el objeto 
á que estaba destinado. El Ayuntamiento juzgó que servía bien á los intereses de sus 
administrados, haciéndose cargo como pudiera de aquel establecimiento. Lo ha conseguido; 
se propone mejorarlos ahora en cuanto lo consienta la premura del tiempo, y no dejará de 
insistir en adquirir definitivamente su propiedad, con el fin de conservar para Madrid 
este ameno recinto de diversion y desahogo, que, á ser posible, pretende para lo sucesivo 
hermosear y perfeccionar, colocándole á la misma ó mayor altura que los que de su clase 
existen en las naciones extranjeras.

No debe concluir el Ayuntamiento esta rápida ojeada sobre su gestion, que forma la- 
primera parte de esta Memoria, sin estampar dos merecidas declaraciones.

La primera de ellas, se dirige á tributar un homenage de consideracion y de gra­
titud á los dignos Concejales, que por haber recibido una alta investidura en la Repre­
sentación Nacional, ó por haber renunciado en otro concepto sus cargos, han dejado de 
formar parte de la Corporacion en los primeros meses de este año. Ellos han prestado 
su inteligencia y su celo al servicio municipal y se han hecho acreedores al reconocimiento 
de sus conciudadanos.

La otra declaracion corresponde á los empleados de esta Municipalidad, que tanto han 
contribuido al buen resultado de sus operaciones, dirijidos por jefes tan apreciables y 
distinguidos como el Secretario, Contador, Tesorero y Archivero. Reciban, por lo tanto, 
todos ellos esta muestra de agradecimiento, recompensa debida en su modesta situación, 
á su honradez, á su aptitud y á su laboriosidad.

Procede entrar ahora en el analisis y en la comparación del Presupuesto Municipal del 
año económico de 1876 á 77.

La cifra total que constituye en conjunto este Presupuesto, que es enteramente igual 
en su partida de gastos y en la de ingresos, para cumplir la prescripcion legal de su 
completa nivelacion, asciende á 22.144,435‘48 pesetas, ó sean 88.577, 741492 reales.

La importancia de esta suma hace ante todo indispensable una aclaracion, que servirá 
para deslindar lo que el Ayuntamiento puede destinar de ella á los servicios munici­
pales. Corresponden al Gobierno, del referido Presupuesto, las cantidades siguientes:

Por el encabezamiento contratado en el año anterior................................... 5.055.418(00
Por el 25 por 100 que recarga á dicho encabezamiento en el Presupuesto 

presentado á las Cortes para el próximo ejercicio................................ 1.266 354450

Por el 5 por 100 que se impone á los ayuntamientos sobre el importe 
total de su Presupuesto de ingresos...........................................

Por el tanto por 100 que se descuenta de sus haberes á los empleados 
municipales, segun la ley de presupuestos..........................................

6.321,772’50

614,13543

163,534 92

7.099,442’85

Ayuntamiento de Madrid



7
Sumo anterior......................................... 7.099,442’85

Corresponde á la Diputación Provincial: 
Por la suma proporcional con que contribuye á su Presupuesto el pueblo 

de Madrid, y que una gran parte se emplea en atenciones de los otros 
pueblos de la provincia  1.961,128’81

Se abona ademas para pagar el Presupuesto de cárceles, que aplica y 
administra esclusivamente la Junta de este ramo.................................. 335,766’39

Se destina para las atenciones del ramo de Instruccion primaria, cuyo 
servicio está á cargo de la Junta nombrada por el Gobierno...... .. 541,269’42

Total general......... 9.937,607’47

ó sean 39.750,429 reales 88 céntimos.
Deben, pues, descontarse de los recursos para servicios puramente muni­

cipales, los................................................................................................... 9.937,607’47
Agréguese ahora:

1 .° 40,375 pesetas que se destinan á cubrir el déficit de la Beneficencia 
domiciliaria, con lo cual se disminuyen las estancias de los hospitales, 
y se produce un ahorro grande á la Diputacion Provincial encargada 
de ellos......................................................................................................... 40, 375’00

2 .° 3.321,705 pesetas que importan los intereses y amortizacion de 
las diferentes deudas del Ayuntamiento............................................... 3.321,705‘00

13.29 9,6 87,47
Y se verá que solo queda para los servicios puramente municipales de po- 

licía, órden, ornato, comodidad y mejoras de la Villa..................... 8.844,748’01

Total del presupuesto de gastos............... 22.144,435’48

Resulta por consiguiente de esta sencilla demostracion, que los sacrificios que el Ayun­
tamiento exige á los contribuyentes, se aplican en una cantidad respetable, á atenciones 
que están fuera de la administracion de su Municipalidad.

La esplicacion de las diferencias que resultan de la comparación entre el Presupuesto 
de 1876 á 77, con el del ejercicio anterior, se demuestra en la siguiente forma:

GASTOS.

Importaba el Presupuesto de gastos en el ejercicio de 1875 á 76............... 20.299,291’43
Importa el de 1876 á 77.................................................................................... 22.144,435’18

Diferencia en aumento para el ejercicio próximo. ........................................ 1.845,143 75

Siendo de advertir que esta cifra es el resultado de que en unos capítulos 
de su Presupuesto se han disminuido gastos por.................................. 215,688’73

Y en otros se han aumentado........................................................................... 2.060,832 78

Viniendo á producir la suma total que se deja consignada.
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Constituye la primera y mas importante suma del indicado aumento, el 

recargo de 25 por 100 que sobre el encabezamiento de consumos impo­
ne el Gobierno, y que ascenderá á  1.266,354‘50 

Y el resto de  578,789’25 
pertenece á los aumentos que ha sido menester destinar para los ramos que á conti- 
nuacion se expresan:

En el capítulo primero, Gastos de Ayuntamiento, hay un aumento de 63,092°50 pesetas por 
razon de haber tenido necesidad de crear una sección de revision en el ramo de Consumos, 
que antes estaba desempeñada por individuos del cuerpo de vigilantes del mismo, lo 
cual ofrecía grandes dificultades; por haber nivelado algunos sueldos que estaban en des- 
proporcion con los demas; por ser necesarias algunas obras mas en los edificios Consisto­
riales, y por ser mayor el número de impresiones del que se calculó en el año anterior, ha­
biéndose tenido que tomar el exceso del capítulo de imprevistos.

En el capítulo II, Tenencias de Alcaldía y Alcaldías de barrio, hay una ligera subida de 5,275 
pesetas en el personal y material, para facilitar á los Secretarios de las Tenencias el pago 
adelantado de las cédulas que se les entregan, y recompensarles el servicio extraordinario 
que prestan con esta recaudacion.

En el capítulo III, Fuerzas populares armadas, se disminuyen 5,000 pesetas por la reduccion 
que han sufrido estas.

En el capítulo IV, Policía urbana y rural, que comprende un crecido número de artículos, 
se disminuyen 7,162’25 pesetas en el material de Alumbrado público y 200 en el de gas­
tos generales de todo el capítulo, y se aumentan 21,905'75 en el personal del mismo, por 
creación de plazas de inspectores en los nuevos mercados; por convertir en sueldos las 
gratificaciones que se les dán á algunos guardias que venían prestando el servicio’ de ins­
pectores, y que se rebajan del personal del cuerpo; por aumento de dos inspectores del 
ramo de Alumbrado, y de varias plazas de guardas de á pié para la custodia del Parque 
de Madrid, suprimiendo las montadas que antes existían; por la creación de una plaza de 
revisor para el Matadero de cerdos, separando este servicio del de Plazuelas y Mercados, 
y anulando las gratificaciones que antes se daban á los dos revisores que interinamente 
le desempeñaban; 50,134‘50 al material de Limpiezas, riegos é incendios, por el aumento de 
cuarenta barrenderos y gratificacion de un real diario al total de dichos operarios, para que 
se provean por su cuenta de los utensilios que usan; 31,613'75 para el material de Paseos 
y Arbolados, Jardines y Parque de esta Villa, calculando esta suma como déficit para el 
servicio del ramo por lo que se consignó de menos en el ejercicio corriente: 5,805'42 al 
material de Mataderos públicos, para las obras indispensables en el de cerdos, á fin de 
introducir las aguas concedidas, componer las calderas, retejar y hacer otras reparaciones 
en el edificio; y algunas otras insignificantes cantidades que se aumentan en los demás 
artículos.

En el capítulo V, Instrucción pública, se hace una rebaja en su totalidad de 9,633'37 
pesetas, realizadas en el Presupuesto particular que presenta la Junta especial del ramo.

En el capítulo VI, Beneficencia Municipal, hay una baja de 30,960 pesetas en el Asilo de 
San Bernardino y en el de Alcalá de Henares, y un aumento de 55,000 pesetas para el 
establecimiento de cuatro casas de socorro mas en esta Córte.

En el capítulo VII, Entretenimiento y conservación de obras municipales, hay una disminución
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en el material de Obras generales de 5,150 pesetas, y los siguientes aumentos en Fon­
tanería-alcantarillas, pozos absorvederos y recipientes urinarios; 55,369 pesetas para 
la introducción y distribucion de las aguas que han sido concedidas por el Ministerio de 
Fomento; 88,000 para el material de la Vía pública interior y 12,000 para el de Caminos 
y Carreteras, en razon á que en el año anterior, y mucho mas en los pasados, ha habido 
que desatender, por falta de fondos, este servicio tan importante.

En el capítulo VIII, Obras municipales de nueva construcción, hay una baja de 34,600 pesetas 
por suspension de obras en el local de la Costanilla de los Desamparados, y por haberse 
terminado las del malecón para apartar las aguas sucias que vierten en el rio Manzanares; 
y se aumentan 5,000 pesetas con el fin de ayudar á la construcción del barrio de obreros, 
proyectado por La Constructora Benéfica, y 259,737’54 para pagar la expropiación hecha 
en la apertura de la calle al lado del Palacio de Justicia y algunas otras de menor im­
portancia, entre ellas la adquisicion del terreno y construcción de un edificio para depó­
sito judicial de cadáveres.

En el capítulo IX, Corrección pública, hay una disminución de 14,838’11 pesetas en los 
gastos totales de cárceles, y un aumento de 10,000 para la subvencion de la Penitenciaría 
modelo.

En el capítulo X, Cargas, hay una baja de 131,000 pesetas por intereses que devenguen • 
los créditos contra el Municipio, que no tiene ya hoy ninguno de esta clase, y por com­
promisos legalmente contraidos, que tampoco ha adquirido, ni piensa adquirir en el próxi­
mo ejercicio, y un aumento de 56,000 pesetas por suplemento á los haberes de clases 
pasivas, reintegrable en parte con el descuento que sufren los empleados, segun el regla­
mento de viudedades; por mayores gastos en funciones religiosas, iluminaciones, festejos 
públicos, por gastos de reparacion del Teatro Español y obligaciones especiales de servi­
cios prestados ó de carácter urgente.

En el capítulo XI, Imprevistos, no se hace ninguna alteracion.

f Y en el capítulo XII, Obligaciones estrañas á los servicios del Municipio, además del aumen­
to de 1.266,354450 pesetas por el 25 por 100 de recargo que impone el Gobierno sobre los 
Consumos, se encuentra el Presupuesto dé la Diputacion Provincial en el que se ha fija­
do la misma cantidad del ejercicio anterior, por no haber remitido aun aquella Corpora- 
cion el que ha de corresponder al próximo año económico; comprendiéndose tambien en este 
capítulo una cantidad igual á la que figura en ingresos para formalizar las operaciones 
del producto del ensanche, cuyo Presupuesto ha de formarse separadamente con arreglo 
á la ley.

INGRESOS.

Se fija por ingresos una suma igual á los gastos de 22.144,435’48 pesetas.
En el año anterior era de 19.774,851’12, resultando una diferencia en aumento de 

2.369,584’36.
Sin perjuicio de explicar despues la razon de esta diferencia, será oportuno designar 

aquí detalladamente en lo que consisten las bajas y aumentos de este Presupuesto.
2
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SECCION PRIMERA.

CAPÍTULO PRIMERO.

PROPIEDADES DEL MUNICIPIO.
AUMENTOS.

PESETAS.

BAJAS.

PESETAS.

Censos de fuentes...........................................................................
Aprovechamiento del Parque de Madrid...................................
Producto de fincas.........................................................................
Idem de tierras... .....................................................................
Idem de dehesas............................................................................
Idem de censos...............................................................................
Importe de la tasacion del solar de la calle de Preciados, nú­

meros 57 y 59............ ...........................................................
Venta de terrenos................................•....................................•
Idem de la vía pública que agreguen los propietarios á sus 

fincas........................................................................................
Producto de pernoctaciones en el matadero..............................
Idem de leñas de arbolados en los paseos..................................

921’62
535-00

451’82
254’88

3,394468
36409

254,087’22
48,930’00

10,000’00
150’00

44/00

CAPÍTULO II.

BENEFICENCIA.

Producto de cajones de San Bernardino en ferias y romerías, 
porno existir ninguno..................................................... ..

Idem de la huerta de idem.............................•...........................
Producto de sillas en las iglesias.................................................

425’00
1,000’00

75400

CAPÍTULO IV.

EXTRAORDINARIOS Y EVENTUALES.

PRODUCTO CALCULADO DE LOS INGRESOS EVENTUALES V NO 
PREVISTOS.

Por este artículo se da ingreso á la venta de solares del
Pósito........................................................................................... 13,963’03

CAPÍTULO V.

INGRESOS VARIOS.

Recargo sobre la contribución, territorial..................................  
Idem idem idem industrial.......................................................  
Contribución territorial de las fincas del ensanche............ .. 
Impuestos sobre espectáculos públicos...................................  
Arbitrio del timbre........................................................................  
Idem de sellos municipales.......................................................  
Idem idem para depósitos previos á fin de poder tomar parte 

en las subastas (de nueva creacion)... .... ........................
Medio por 100 del importe de los libramientos que se espidan.

8,344’52

21,500’00
600400

30,000’00
11

315,988’36

283,510’00
38,522’00

11

68,237’50

37,500’00

506,494’00
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Suma anterior.............. .  315,988’36

SECCION SEGUNDA.

CAPÍTULO PRIMERO.

ARBITRIOS SOBRE SERVICIOS MUNICIPALES.

Arbitrio del servicio voluntario de la romana....................... *
Productos del Contraste.............................................................. 2,440-00
Idem de licencias del ramo de Fontanería y alcantarillas... . 5,000’00
Idem de certificaciones á instancia de parte.............................. 1
Idem de licencias para casas de vacas (de nueva creacion)... 13,200’00
Idem para vendedores de petróleo (idem idem)....................... 2,000-00 
Idem á los tejares (idem idem)................................................. 3,120’00
Idem puestos de venta de artículos de comer y beber en las 

afueras (idem idem)............................................................ 20,500’00
Idem carbonerías (idem idem)................................................... 50,000-00

CAPÍTULO II.

UTILIZACION Ó DETRIMENTO DE LA VÍA PÚBLICA.

Arrendamiento de la vía pública para puestos y aparatos
destinados á la fijacion de carteles......................................... 40,250 00

Impuesto sobre carruajes de lujo y caballerías.......................... 6,000-00
Idem idem de carros de trasportes............................................. 4,00000
Idem idem sobre canalones.......................................................... 10,000-00
Arbitrio sobre puntales para apeos de casas..............................
Sellos para anuncios............... ........................................ ..

SECCION CUARTA.

506,494’00

39,920-00

2,000’00

2,000’00
2,500-00

CAPÍTULO ÚNICO.

Consumos....................................................

2.922,498’36 552,914’00

Por mas que sea incontestable la inflexibilidad de los números, no está, sin embargo, 
exenta de necesitar en casos dados, ciertas aclaraciones para su mejor inteligencia, y asi 
sucede ahora con el estado precedente.

El ligoi de la contabilidad ha exigido que se señale como aumento en los productos 
de consumos la cantidad de 2.450,000 pesetas; no obstante esto, como en el cuadro de 
recursos presentado para cubrir el déficit del ejercicio anterior se proponían varios arbitrios 
nuevos, y entre ellos los de cortinas, portadas y muestras, y los de licencias sobre esta­
blecimientos, y como por una avenencia entre la comision mista de asociados y Concejales 
se suprimieron estos dos arbitrios, cuyo producto se estimaba en una cantidad no despre­
ciable, fue necesario acudir á llenar aquel vacío con la esperanza fundada de que los Consu- 
mos llegarían á producir mas de 65.000,000 de reales.

Así, pues, la verdadera diferencia de mas ingreso en este ramo no pasará seguramente 
de 1.500,000 pesetas. Y si á pesar de dicho aumento se ha podido llegar á la nivelacion 
del Presupuesto que va a discutirse, ha sido porque entre los ingresos se ha considerado 
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conveniente incluir el producto de la venta de los solares de la calle de Preciados, y de 
otros dos en el terreno del Pósito, renunciando por de pronto a la idea de construir en 
ellos, como se había proyectado, edificios destinados á Tenencias de Alcaldía, Casas de 
Socorro y escuelas, para poder asi evitar mayores gravámenes a los contribuyentes.

Por esta misma causa, el Ayuntamiento no ha creido que debia utilizar el aumento de 
25 por 100 que le permite el Presupuesto presentado á las Cortes, sobre las tarifas de consu­
mos, en compensación del recargo con que se gravan los encabezamientos; limitandose a 
hacer ligeras modificaciones ó rectificaciones de detalle, en los plomos en lingotes o galá­
pagos, cuyo tipo de adeudo se rebaja á 0,75 pesetas, incluyendo en el grupo de materiales 
de construccion, los ocres, tierras naturales para pintar, el albayalde y demas colores com­
puestos de base metálica, los preparados y las tintas, asi como los derivados de la hulla y 
los demas artificiales, haciendo al propio tiempo una disminución en el adeudo de los 
hierros.

Tambien ha creido preciso, porque la esperiencia lo ha aconsejado, exigir un recargó 
hasta el límite que la ley autoriza, á varios establecimientos incómodos ó peligrosos, como 
las casas de vacas y depósitos de carbones, de petróleo, tejares y puestos de artículos de 
comer y beber en las afueras.

Y ha considerado, por último, oportuno suprimir el medio por ciento que se descontaba 
sobre los libramientos que pagaba la Municipalidad, sustituyendole con una pequeña pres­
tación sobre los depósitos para tomar parte en las subastas, porque teniendo en cuenta la 
facilidad con que se acude á constituirlos en gran número, y muchas veces sin ningun re­
sultado, ocasionando multiplicadas operaciones de Tesorería y Contaduría, parece justo 
que satisfagan un impuesto de cuotas iguales á las que exige el Estado por aquel concepto.

Por cierto que el resultado lisonjero de los ingresos calculados para atender al Presu­
puesto corriente, hubiera permitido hacer algunas rebajas en los impuestos a fin de cubrir 
sus necesidades. En el ánimo del Ayuntamiento estaba presentarse hoy á la Junta 
Municipal con la satisfaccion de ofrecer esta rebaja; pero la situacion de la Hacienda Na­
cional que ha obligado al Gobierno á exigir al país nuevos sacrificios, y el 25 por 100 de 
recargo señalado en los presupuestos generales del Estado sobre los encabezamientos de 
consumos que, como se deja repetido, importa 5.500,000 reales, ha venido á imposibilitar 
tan halagüeño pensamiento. Esos 5.500,000 reales, pues, forman como se vé la casi total 
diferencia que resulta de la comparación entre el Presupuesto de ingresos de 1876 á 77 y 
el del ejercicio que corremos.

Todavía quiso probar de nuevo la Comision de Presupuestos si estrechando el límite 
de las obligaciones municipales, podia obtener las reducciones que intentaba en los tribu­
tos. Era preciso para conseguirlo haber rebajado los gastos á unas cantidades que hicieran 
imposible la prestacion de los servicios. Ante esta consideracion y la de que el Ayunta­
miento actual ha de terminar prontamente su cometido, debiendo formar el Presupuesto 
que otro ha de invertir, su decoro y delicadeza le prescribían el deber de no legar á este 
uno cuya aplicacion se considerase irrealizable.

Aun colocado en esta penosa situacion, ha conseguido rebajar para el año económico 
venidero el 1 por 100 de recargo sobre la contribución territorial y el 2 por 100 sobre 
la de subsidio industrial y de comercio, que importan la suma de 322,032 pesetas, ó 
sean 1.288,128 reales, y quiere además comprometerse á que si por resultado de las 
gestiones entabladas ante la Representacion Nacional se obtuviera la disminucion del 
recargo de 25 por 100 sobre el encabezamiento de consumos, acordar la rebaja de otro 
1 por 100 á la propiedad, y la parte proporcional que corresponda al subsidio, en el 
momento que la reduccion alcance á cubrir el importe de estas rebajas.

Hé aquí todo lo que realmente le es permitido hacer al Ayuntamiento en la actualidad. 
¡Ojalá los que le sucedan tengan la fortuna de alcanzar largos años de perfecta tranquili- 
pep, que es la base principal de la prosperidad de los pueblos!
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Entonces podrán llevar á cabo esas grandes reformas que contribuyen al engrandeci­

miento de las poblaciones, tan necesarias para ponerse á la altura del movimiento que 
constituye el carácter del último tercio del presente siglo, y que aumentan la riqueza y 
el bienestar de los que logran disfrutarlas.

Próximos ya á cesar en su encargo los individuos que hoy componen esta Municipali­
dad, están dispuestos á continuar encerrándose en el estrecho círculo de las economías y 
del órden necesario para una buena administracion. No pretenden merecer plácemes y ala­
banzas por el éxito que hayan obtenido sus trabajos: su sola aspiracion consiste en que 
llegada la hora de verificar la inspección mas minuciosa posible de su conducta, pueda en­
contrarse en ella la demostracion de un buen deseo y el testimonio de una concien­
cia recta.

Madrid 27 de Mayo de 1876. — José Teresa García. —Basilio Chavarri. — Vicente 
Baurc.—Bonifacio Raiz de Velasco.—A lejandro Ramírez de Villa- Urrutia.—JoséLopez 
Roberts.—Juan Manuel de Urquijo.—José Moreno Elorza.— Vizconde de Casa-Tineo.
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PROYECTO

DEL PRESUPUESTO GENERAL

GASTOS H INGRESOS
PARA EL EJERCICIO DE 1876 Á 1877.
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CAPITULO PRIMERO.

Gastos de Ayuntamiento.

Sueldos de los empleados.............................................
Material de las oficinas centrales é impresiones........
Suscriciones autorizadas................................................
Conservación y reparación del edificio que ocupa el 

Ayuntamiento.................................................... .
Entretenimiento y adquisicion de efectos y mobilia­

rio de Casas Consistoriales............. ...................
Gastos que origine la renovación de ejército perma­

nente....... .. .............................
Id. de elecciones municipales, provinciales y ge­

nerales ............... ......................................
Id. de representación del Ayuntamiento en los 

actos públicos, y menores de material de las 
Casas Consistoriales..................................

CAPITULO SEGUNDO.

Tenencias de Alcaldía de distrito 
y Alcaldías de barrio.

Personal.......................................................................
Material de las Tenencias de Alcaldías de distrito..

Id. de las id. de barrio...

1.422,612’50
120,180’00 

2,000’00

7,000’00

7,500’00

6,500’00

12,500’00

72,013’00

66,750’00
26,291’25
75,000’00

1.650,305’50

168,041’25

1.°

CAPITULO TERCERO.

Fuerzas populares armadas.

Material........................................................................... 5,000’00 5,000’00

g 
to

 — 
00

00

CAPITULO CUARTO.

Policía urbana y rural.

Personal.......................................................................
Material de gastos generales........................................

Id. del Alumbrado público..................................
Id. de Limpiezas, riegos é incendios.................

677,631-25
34,300’00

733,665’25
679,193’50

2.124,790 00 1.823,346175
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PESETAS. PESETAS.

Sumas anteriores 2.124,790’00 1.823,346-75
5.° 1Material de Paseos y Arbolados, Jardines y Parque

435,087 75
6.°
7.°

Id. de los Mercados y puestos públicos.............
Id. de los Mataderos públicos..............................

1,300-00
170,865’14 2.732,042:89

CAPITULO QUINTO.

Instrucción Pública.

1.0 Personal de Instrucción primaria................................ 288,041’54
2.° Material..................................................................* 63,541‘63
3.°

4.°

Alquileres y gastos de reparacion y mejora de los 
locales que ocupan las escuelas...................

Mejora y ampliación de la enseñanza.........................
173,000’00 
16,686’25 541,269’42

CAPITULO SESTO.

Beneficencia Municipal.

1 0 Personal.................................................:....................... 288,765’00000
 

icico-

Material de los Asilos de San Bernardino................... 
Id. de las Casas de Socorro.................... - - • •
Id. del Colegio de San Ildefonso, de que es

185,564’00
40,375’00

30,850500
5.0 Alquileres de edificios............................. ................. 30,000‘00
6.0
7.°

Socorro á pobres transeuntes..............  *
Subvenciones a institutos ó establecimientos bene- 

ficos.  -.........................................................

2,500’00

3,598’00 581,652’00

CAPITULO SETIMO.

Entretenimiento y conservacion
de obras Municipales.

1.° Personal........................................................................... ' 111,721/25
9.0 Entretenimiento de los edificios propios de esta Villa. 20,000’0000

 
000

C
O

-H 
10 0 I-

Material de puentes.............................................. •
Material de Fontanería, alcantarillas, pozos absor- 

vederos y recipientes urinarios....................
Id. de la Vía pública interior..............................
Id, de Caminos y carreteras...............................
Id. de Obras generales..........................................

5,000*00

381,369‘00 
680,685’00 
459,800’00

22,000’00 1.680,575/25

CAPITULO OCTAVO.

1.0

Obras municipales de nueva construccion

Escuela modelo. ........................................................... 110,000 ÚC 
120,420’82

100,000 00 
125,000’00
40,000‘0€

O 
O 

ci 
CO

Alcantarillado . . . ............................-**:
Continuación de las obras de la calle de Bailen 3 

viaducto de la de Segovia........................ ..
4.°
-O Conclusion de las del Almacén general...............D. 1 495.420-82 7.358,886’31
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6.°
7.°
8.°

Sumas anteriores...............
Desmontes.............................................................. •
Suscricion para la construcción del barrio de ob 
Apertura de una calle para el acceso de los car 

al Palacio de Justicia y otras... .... .

CAPITULO NOVENO.

PESETAS. PESETAS.

495,420’82 
10,000’00

5,000 00

259,737’54

335,766’39 
625’00

10,000’00

4,785’00

204,000’00
5,059’54

17,387’50
13,215’00

3.321,705’00
L

1,500’00
2,710’00

200,000’00
7,500’00

10,000’00
12,500’00

125’000’00

250,000’00

6.321,772’50

614,135443
1.961,128’81

r
596,600’64

7.358,886431

770,158’36

346,391'39

3.925,362’04

250,000’00

9.49 3,6 37'38

22.144,435’48

1.°
2.°
3.°

1.°
2.°

3.°
4.°
5.°
6.°

7.0

8.°
9.°

10.
11.

12.
13.

1.°
2.°

3.°
4.°

Correccion pública.
Gastos totales de cárceles.............................................

Id. de la voz pública y ejecuciones de justicia..
Subvención para el establecimiento de la Peniten­

ciaría de jovenes...........................................

CAPITULO DECIMO.
Cargas.

Personal...........................................................................
Clases pasivas, inclusas las procedentes de los tea­

tros de la Cruz y Príncipe..........................
Intereses de censos...........................
Funciones de la iglesia Católica...................................
Iluminaciones, festejos y material del teatro Español 
Intereses y amortizacion de papel de Deudas muni­

cipales......................................................................
Idem que devenguen los créditos que tenga contra 

sí este Municipio hasta su completa extincion..
Compromisos legalmente contraídos............................
Indemnizaciones de terrenos expropiados en virtud 

de autorizacion competente.........................
Gastos de litigios............................................................
Contribuciones de todas las fincas rústicas y urbanas 

propias del Municipio...................................
Seguros de incendios..........................
Obligaciones especiales por servicios prestados ó de

carácter urgente.....................................................

CAPITULO UNDECIMO.
Gastos imprevistos.

Unico........................................................

CAPITULO DUODECIMO.

Obligaciones extrañas á los servicios 
del Municipio.

Encabezamiento de las especies de Consumos........  
Impuesto transitorio creado por el Estado por decre 

to de 13 de Octubre de 1873........ ............
Cupo de la Diputacion provincial..............................
Fondo del Ensanche que abona el Estado al practica 

la liquidación del encabezamiento de Consumo:
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INGRESOS

TOTALES.
E8 Del artículo. Del capítulo. De las secciones. PESETAS.

SECCION PRIMERA.
PESETAS. PESETAS. PESETAS.

Rentas y productos procedentes de bienes, derechos ó
capitales.

CAPITULO PRIMERO.

Propiedades del Municipio.
|0

0
0

 
o

—
G

C 
F

Producto de las fincas, censos y demás bienes enagenados................   . 41,694,15
76 690’00Intereses de efectos públicos de propiedad del común..............

Intereses de las inscripciones que puedan entregarse al Municipio en 
el año de este Presupuesto en representación de los bienes que se 
enagenen á consecuencia de las Leyes de desamortización.........

Producto de las ventas de su pertenencia que directamente pueda efec­
tuar el Municipio. . .......... ................................................................

11

365,157’22

14,806'00

1,000'00

5.° Aprovechamiento de los ramos de Policía Urbana y otros de la Admi- 
nistracion Municipal..............................

6.° Indemnizacion por los propietarios de fincas de los tres piés de acera 
nueva ó sean 0’84 metros.....  ,.............................. 499,347 37

4

CAPITULO SEGUNDO.

Beneficencia.

3.°

Producto de los ingresos de todo género con que cuentan los Asilos de
Mendicidad de San Bernardino...........................................................

Idem de legados, mandas, donativos y otros extraordinarios para la
Beneficencia en general........................ .................................................

Idem del Colegio de San Ildefonso.............................................................

35,500’00

20,000’00 
4,700’00 60,200’00

1.

2 0

CAPITULO TERCERO.

Correccion pública.

CAPITULO CUARTO.

1.

3.°

4.

Extraordinarios y eventuales.

Producto líquido de los empréstitos ó préstamos que pueda efectuar el 
Municipio.................... .. ......................... . ............................. .. ..........

Intereses de las imposiciones que por cualquier concepto se consignen 
en la Cajade depósitos ú otro establecimiento,..............................

Producto de los legados, donaciones ó cualquier otra manda que se 
haga a los fondos municipales........................... ...............................

Idem calculados de los ingresos eventuales y no previstos...................
1,000’00

419,036’97 420,036’97

2.°

1.

CAPITULO QUINTO.

Ingresos varios

Productos calculados por el recargo de 3 por 100 sobre la contribución 
territorial que autorizan los decretos del Gobierno de 20 de Junio 
y 19 de Agosto de 1874...... , ............... . .................................... 1.022,490’00

1.022,490/00 979,584’34
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TOTALES.

A
rtículos.

Del artículo.
PESETAS,

Del capítulo.
PESEZAS.

De las secciones.
PESETAS.

PESETAS.

o.
 

CU
Ct

O
 

o 
o 

0o
 

1o
0'

0 
0 

0 
0 

0 
O

 
O

 o 
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O

Suma anterior.......................
Producto del 18 por 100 sobre la contribución industrial para que fué 

autorizada la Municipalidad de esta Villa por decreto de 26 de 
Junio de 1874 y Real decreto de 1.° de Junio de 1875■

Idem id. id. que corresponden á la Municipalidad por los cupos, 
recargos de la contribución territorial respectiva á la propiedad 

comprendida en la zona de ensanche de esta capital...................
Idem del impuesto sobre toda clase de espectáculos públicos.........
Idem por el recargo que corresponde al Municipio en la expedicion de

Idem del timbre y sellos municipales...............................................

SECCION SEGUNDA.
Arbitrios.

CAPITULO PRIMERO.
Sobre servicios Municipales.

Producto del arbitrio del servicio voluntario de la romana y del Con-

Idem de los Mataderos públicos..........................:.........................
Idem del establecimiento de bancas y baños y licencias de aguadores

Idem líquido del papel de pago por reintegros al Ayuntamiento.........
Idem de licencias de construcción de fincas, de obras en las mismas y 

las demás que concede el Ayuntamiento, así como de las certifica-

Idem del recargo hasta el 25 por 100 que la ley permite a varios es­
tablecimientos sujetos á la vigilancia de la Autoridad Municipal.

1.022,490°00

561,478400

596,600’64
9,362’50

60,000-00
78,000’00

77,100’00
320,000’00

24,000 00 
20,000’00

68,000’00

88,820-00

979,584’34

2.327,931’14

597,920’00

3.307,515’48

11

3.307,515’48

Madrid 27 de Mayo de 1876.—El Vice-Presidente, José Teresa García.

CAPITULO SEGUNDO.

o 
o
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°.°. 
°.°.

A 
cico 

-F 
10 0

 
l-o

Utilización de la vía pública.

Producto de la concesión de puestos, Mercados públicos, situado de 
carruajes y otras concesiones.............................................................

Idem del permiso para espectáculos en la via pública..........................
Idem del derecho de colocar sillas para uso del público en los paseos, 

plazas y calles................................... .................................................
Idem del arbitrio sobre coches y caballerías, carros de trasporte ó cual­

quiera otro medio de locomocion que se establezca....................
Idem del id. sobre los canalones existentes en las fincas urbanas....
Idem del terreno ocupado por las vallas para la construcción y repa­

ración de fincas, hundimientos de cañerías, atargeas, etc., de uso 
particular..............................................................................................

Idem del arbitrio sobre los puntales para apeo de casas........................ 
Idem del sello ó timbre para anuncios ó impresos fijados al público, 

escepto los oficiales............... ...................................... .................

231,250’00
250’00

13,000-00

70,00000
40,000’00

20,000’00
2,000’00

12,500500 389,000’00 986,920’00 986,920’00

SECCION TERCERA.

Repartimiento general, 

tl 1 1 1 1 11 tt II 11

Unico

SECCION CUARTA.

Consumos.

CAPITULO UNICO.
Único............................       :.......... .. 17.850,000’00 17.850,000’00 17.850,00000 17.850,000’00

1 22.144,43 5’48 22.1 44,435*48 22.144,435*48
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Madrid 29 de Mayo de 1876.
En sesión pública y ordinaria de Ayuntamiento
Se dió cuenta de la anterior Memoria y del proyecto en resúmen, del Presupuesto ge­

neral que la acompaña, y despues de algunas consideraciones hechas por los Sres. Mar­
qués de Perijáa, Teresa García, Poó y Moreno Elorza, se acordó; proceder desde luego á 
la impresión de ambos documentos para repartirlos á los Sres. Concejales, y una vez veri­
ficado, cítese á sesión extraordinaria con objeto de ocuparse y resolver tan importante 
como urgente asunto;,quedando entretanto el proyecto sobre la mesa.— El Presidente, 
Conde de Heredia-Spínola.—El Secretario, José Dicenta y Blanco.

Madrid 3 de Junio de 1876.
En sesion pública y extraordinaria de Ayuntamiento
Se volvió á dar cuenta del proyecto de Presupuesto para el ejercicio próximo de 1876 

á 1877, presentado por la Comision; y abierta discusión sobre la totalidad, tomaron 
parte en ella los Sres. Parrella, Ruiz de Velasco, Soriano Fuertes, Rodriguez Batista, 
Chavarri, Baura, Baron del Castillo, Teresa García y Pané, emitiendo las consideracio­
nes y haciendo las observaciones y apreciaciones que constan en acta; declarada suficiente­
mente discutida la totalidad, se pasó á la discusión por capítulos, que tambien consta 
en acta, con los votos particulares, dándose principio por el Presupuesto de gastos.

Leído el capítulo primero, fué aprobado.
Igualmente lo fueron el segundo y el tercero.
Abierta discusión sobre el capítulo cuarto, se presentó una enmienda suscrita por los 

Sres. Marqués de Perijáa, Santa Ana y Casani, pidiendo el aumento de veinte y cinco 
mangueros, cuyo esceso de gasto, para no desnivelar el Presupuesto general, debía car­
garse al artículo 4;°, capítulo quinto, sección primera de ingresos, Impuesto sobre toda 
clase de espectáculos públicos; y despues de una detenida discusión, sostenida por los se­
ñores Marqués dePerijáa, Teresa García, Chavarri, Pané, Baron del Castillo y Cárcer, 
fué aprobado el capítulo cuarto con la enmienda en la parte relativa al aumento de perso­
nal que se proponía.

Fueron aprobados, sin discusion, los capítulos quinto y sesto.
Dada lectura del capítulo sétimo, y hechas varias observaciones por los Sres. Marqués 

de Perijáa y Chavarri, acerca del artículo 2.°, fué aprobado en votación nominal.
Igualmente lo fueron el octavo, noveno, décimo, once y doce.
Concluida la discusion del Presupuesto de gastos, se entró en la del de ingresos; siendo 

aprobados los capítulos primero, segundo, tercero y cuarto, de la sección primera.
Leído el quinto, el Sr. Ruiz de Velasco hizo presente, que habiendo votado el Ayunta­

miento un aumento de mas de 22,000 pesetas en el capítulo cuarto del Presupuesto de gas­
tos, era llegado el caso de elevar en igual proporcion el impuesto sobre los espectáculos 
públicos, para que no resultase déficit: aceptada la indicación de S. S., y tratándose de la 
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misma, se declaró el punto suficientemente discutido, acordándose; aprobar el capítulo 
quinto de ingresos con el aumento propuesto, autorizando á la Comision, bien para reformar 
en este sentido el artículo cuarto del mismo, si la ley lo permitia, o bien para obtenerle 
por cualquier otro medio que estuviese dentro de las prescripciones legales.

Dada cuenta del capítulo primero de la seccion segunda, por los Sres. Soriano Fuertes 
y Pané se pidió la lectura del artículo 125 de las Ordenanzas de Policía Urbana, rogando el 
primero se hiciese estensivo el impuesto sobre las casas de vacas, á las tahonas y hornos, 
y el segundo, á todos los establecimientos comprendidos en el artículo de las Ordenanzas 
que se acababa de leer; y habida discusión acerca de este particular, se acordo; aprobar el 
capítulo con la ampliacion indicada, quedando autorizada la Comision para hacer estensi­
vo el recargo á los establecimientos que conceptuase debieran sufrirle dentro del artícu­
lo 125 de las Ordenanzas.

Sin alteracion ni modificación alguna fueron aprobados, el capítulo segundo de la se­
gunda seccion y el capítulo único de la cuarta, Consumos, con la tarifa unida al mismo.

Terminada la discusión del Presupuesto general, se acordó: anunciar al público hallar­
se de manifiesto en la Secretaría por término de' quince dias, en observancia de lo prescrito 
en la ley. —El Presidente, Conde de Heredia-Spínola.— El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. ■

Madrid 6 de Junio de 1876.
En Comision de Presupuestos:
En uso de la autorizacion conferida por el Excmo. Ayuntamiento, y considerando que 

no es posible recargar con las 22,812°50 pesetas, que importa el haber de los veinte y cinco- 
mangueros, el impuesto sobre espectáculos públicos, porque escedería entonces de lo que 
permite la ley, se acordó; hacer estensivo á todos los establecimientos incómodos y peligro­
sos, existentes dentro de Madrid y su zona de ensanche, de que habla el artículo 125 de 
las Ordenanzas municipales, el recargo del 7 por 100 que permite la ley; ó sea hasta el 25 
por 100 de las cuotas que satisfacen al Tesoro; teniendo para ello en cuenta que dichos es­
tablecimientos producen un gran número de siniestros á cuya estincion se dedica el per­
sonal de mangueros.

Madrid 7 de Junio de 1876.—El Vice-Presidente, José Teresa Garcia.
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